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NUMERO. HSABADO 26 DE FEBRERO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOSLOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital
Suscripción para la capital

Pago adelantado

50 pesetas

26 »
•14 ’ »

Un año.... •
Seis meses .

Tjres id.....

47 pesetas

25 > -

13 >

Uií año. . V.
Seis meses.

Tres id...{.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEAEjemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyácent- i, Canarias y territorios de Africa sujetos . g 

peninsular, a los veinte dias de su promulgación. i«i F<-
Se entiende hecha la Comulgación el dia en, que te nina la inserción de la ley en e o e > 

t«do = ('Art l.° del Código Civil).= Inmediatamente que ios señores Alcaldes, y Secretarios rcc an es . ■ -
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eosiu abre, donde penhaneceia hasta e 
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m s estrecha responsabilidad, (i, cousen ai 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá ven icaise

1 Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia-de triquinosis en el ganado 
existente en .el término municipal 
de Merindad de Castilla la Vieja; 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (.Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras del 
vecino Domingo González, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 500 metros alrededor 
de la zona infecta; como zona in
fecta todo el término municipal, y 
zona de inmunización las infecta 
y sospechosa. ■

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de decor- 
iniso de los producios cárnicos 
del cerdo parasitario, y las que de
ben ponerse en práctica son las 
comprendidas en el capítulo XLV1 
del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 22 de febrero de 1944.
’ J<L tiOBKRNADOR,

Manuel Yllera García de Lago.

1 ‘ !Habiéndose presentado la epi
zootia de triquinosis en el ganado 
existente en el término, municipal 
de Jaramillo Quemado, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (.Gaceta de 3 de octubre), 
se. declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en- , 
cuentran en las cochiqueras del 
vecino Sixto Hernando, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 
de inmunización las infecta y sps- 
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de deco
miso de los productos cárnicos 
procedentes del cerdo parasitario, 
y las que .deben ponerse, en prác-

capítulo XLVI del Vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 22 de febrero de 1944.
El. Gobkrnador,

Manuel Yllera García de La ¿o.

cuota que por industrial figure en 
la matrícula, expedida por la Alcal 
día o por la Delegación de Hacien 
da. Asimismo expresará el líquido 
imponible de las fincas que dichas 
personas disfruten, aunque figuren 
amillaradas a nombre de otiyis. 
También expresará si le.consta o 
no que en el mismo o en otros tér
minos municipales disfrutan otros 
bienes inmuebles o tengan explo
taciones agrícolas.

E) Declaración jurada suscrita 
por el beneficiario de los sueldos, 
pensiones o gratificaciones que 
disfrute el movilizado y sus fami-

■ liares.
Segundo —Conforme está esta

blecido en la Orden de 15 de abril 
de 1939, la expedición de toda cla
se de documentos relativos a este 
subsidio estará exenta de honora 
ríos, y tales documentos gozarán 
de lá exención del Timbre en las 
condiciones señaladas en el artícu
lo segundo de la mencionada Or
den.

Tercero.—Copia de la presente 
disposición será fijada por espacio 
de treinta días, en los locales don
de se alojen unidades que tengan 
individuos movilizados Pertene
cientes a los reemplazos de 1940 
y 1941.

Madrid, 15 de febrerq de 1944.— 
Asensio»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. '

Burgos 22 de febrero de 1944.
El Gobkrnador,

Manuel Yllera García de Lago.

Circular.
Sobre remisión de presupues

tos municipales
• En el «Boletín Oficial» de la pro

vincia correspondiente a! día 10.de 
noviembre último, fué publicada la 
Circular del Ministeríp de la Go
bernación (Dirección General de 
Administración Local), fecha 31 de 
octubre, conteniendo las normas a 
que debían ajustarse las Comisio
nes Gestoras en la confección de 
sus Presupuestos para el ano ac
tual Por los preceptos en ella con
tenidos y la ampliación a los mis • 
mos que dictó este Gobierno Civi , 
hace absolutamente innecesaria su 
repetición, pero no cuanto afecta 
a la norma 16, que se refiere al 
plazo dentro del cual el Presupues

to ha debido tener ingreso en la 
Delegación de Hacienda, Sección 
de Administración Local, para su 
examen y aprobación superioi, si 
a ello hubiere lugar.

Dispone dicha norm,a que los 
Alcaldes que en 31 de diciembre 
último no le hubieren enviado, se
rán sancionados, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y como en 
este caso se encuentran bastantes 
Ayuntamientos, he dispuesto con
ceder un plazo, improirogable. de 
quince días naturales, para dar 
cumplimiento a lo que dispone la 
repelida norma, quedando conmi
nados con |a imposición de la mul
ta de veinticinco pesetas quienes 
así no lo hicieren, muda que se 
hará inmediatamente electiva, in
cluso por el procedimiento de apre
mio

Conviene dejar sentado, ade
más, que el hecho de hacer efecti
va la multa, no elimina1 la obliga
ción a cumplir, sino, por el contra
rio, dará lugar al nombramiento 
de ’comisionados especiales que, 
destacados a los pueblos, recla; 
men el Presupuestó. Las dietas y 
gastos de locomoción de estos 
funcionarios habrán de sufragar
los los Alcaldes, de su peculio par
ticular

Se advierte que, al objeto de no 
proceder a su devolución, deberán 
con signarse en ellos las cifras que 
la Mancomunidad tiene señaladas 
por obligaciones sanitarias, según 
nota que ha sido enviada previa^ 
mente a las Corporaciones muni
cipales, la necesaria para sueldos 
y quinquenios de los Secretarios 
que a ello tengan derecho, extre
mo éste que habrá de justificarse 
mediante ta oportuna certificación, 
qué debe acompañarse y, en suma, 
para lode obligación de carácter 
legal, debiendo ser reintegradas 
todas las certificaciones con tim
bre móvil.de 0,25 pesetas, tanto el 
original como su correspondiente 
copia.

Confía mi Autoridad en que las 
advertencias precedentes serán 
atendidas, pues en otro caso no 

■habría de sancionarse la morosi
dad. más o menos disculpable,sino y iwo ----------- .. .....
la oposición sistemática al cumplí- rl¡ca son las cpmpendidas^en el 
miento de órdenes terminantes de 
la Superioridad.

Burgos 24 de febrero de 1944.

- Circular. , C
En el Brélú Oficial del’ Esta

do número 50, correspondiente 
al día 19 del actual. aparece la si- i 
guíente Orden del Ministerio del I 
Ejército: ■

' Subsidio al Combatiente
<Por Orden del Ministerio de la 

Gobernación de 31 de enero 
último, se extiende el llamado 

. «subsidio al combatiente» a las 
familias de los movilizados per
tenecientes a los reemplazos ae
1940 y 1941, que al tiempo de su 
incorporación a filas se hallasen 
casados en matrimonio válido, y 
atendiesen con su trabajo personal 
al  su esposa e hijos. Y 
a fin de facilitara los interesados 
la obtención de este subsidio, este 
Ministerio ha dispuesto:

sustento.de

Primero.—Cada individuo peí fe
neciente a los reemplazos de 1940 y
1941 a quien afecte la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
31 de enero último, presentara la 
petición de subsidio, ante la Co
misión Local de Subsidio ál Com
batiente de la localidad en que ra
dique su familia, por medio de es- , 
crito dirigido al Jefe de dicha Co
misión Local, acompañándolos si
guientes documentos:

A) Certificación de existencia 
del interesado, expedida por el Jefe 
de la Unidad a que pertenezca. Si 
el peticionario percibiese haberes 
superiores a los del soldado de 
reemplazo, en la certificación se 
hará constar también la cantidad 
que de su.haber percibe en mino 
a los efectos de la deducción que 
corresponda.

B) Certificación del Registro 
Civil' justificativa del parentesco 
existente entre el peticionario y los 
beneficiarios del subsidio.

C) Informe de la Alcaldía, en el
que conste si e) interesado es ca
beza de familia ó sostén único o 
principal dé ella, expresando los 
hombres, apellidos y edad de las 
personas que viyfen a sus expen
sas. '

D) - Certificación del líquido im
ponible que figure catastrado o 
amillarado a nombre del interesa
do y su cónyuge y parientes por e 
concepto de rústica, pecuaria y 
urbana, así como también de la

10.de
m%25c3%25b3vil.de
sustento.de


2

nSPECClÓn PROVIHÍlflL DE EflSEñAHZfl PRIMARIA

Ei limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, telegráfica
mente; comunica la siguiente Cir
cular:

«Concedo autorización para que 
Maestros que eligieron plaza en 
Escuelas Suburbios Madrid pue
dan concurrir a Ejercicios Espiri
tuales, 22 a 27 maestras y 24 a 28 
maestros. Saludos».

Burgos 22 de febrero de 1944,= 
La Inspectora jefe, Concepción 
Salvador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Burgos

Cédula de emplazamiento.
En el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y 
mi Secretaría, penden autos de 
mayor cuantía, promovidos por el 
Sr. Abogado del Estado, en re
presentación de éste, contra don 
Florencio González Vivanco y 
otros, sobre acción reivindicatoría 
de los terrenos montañosos, sitos 
en el pueblo de Bárcéna de Píen- 
za, «El Soto», «Barragones, En
anillas y Goterón-, «La Riva». 

, <Edesa» y «Dehesa», en los cua
les, p.or providencia de ésta fecha, 
se ha acordado conferir traslado 
de la demanda a todas aquellas 
personas que puedan tener interés 
directo en el pleito, por traer causa 
de los demandados primeramente 
y que no han sido emplazados, 
que' se verificará por medio de 
edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juz
gado e insertarán en el B. O. de 
la provincia, y además, por lo que 
respecta a las demandadas doña 
Juliana Pereda y D.a María Regú- 
lez, por ser desconocidos sus ac
tuales domicilios, para que en el 
improrrogable término dey nueve 
días comparezcan en los autos, 
personándose en forma.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma a las per
sonas expresadas, expido la pre
sente para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
que firmo en Burgos a 21 de fe
brero de 1944.=EI Secretario ju
dicial, Licenciado Emiliano Corral.

Lerma.
D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 

Municipal de esta villa y en fun- 
' dones de Instrucción del partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en los casos 1 
y 3 del artículo 835 de esta Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se cita, 
llama y emplaza para que en tér
mino de 10 días comparezca en es
te Juzgado á fin de reducirse a pri
sión al procesado en sumario 19- 
1943,' Jesús Duque Fernández, de 
17 años, soltero, componedor am
bulante-, hijo de Mariano y Petra, 
natural de Patencia y cuyo actual 
paradero se ignora, apercibiéndole 
que de no comparecer, será decla- 
do rebelde.

En su virtud, ruego a todas las 
Autoridades Civiles y Militares y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a su detención, y, caso 
de ser habido, se ponga a disposi
ción de este juzgado en el Depósi
to Municipal de esta villa.

Dado en Lerma a 21 de febrero 
de 1944.=EI Juez, Telesforo Tor
dable.=Por su mandado, Coren- 
tino. Gómez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ANUNCIOS OFICIALES
Junta do Claslficaciúu y Revisión de la taja 

de Recluta de Burgos número 46.
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér

cito.
Circular

Los Sres. Jueces municipales de 
la provincia remitirán a esta Junta, 
a la mayor brevedad, una relación 
de los mozos anotados en los re
gistros de su cargo, nacidos du
rante el año de 1924, con expre
sión del punto de su nacimiento, 
haciendo constar además quiénes 
hayan fallecido.

Asimismo los Sres. Alcaldes en
viarán certificación, reintegrada 
con póliza de '0'25 pesetas, del 
acuerdó tomado en los suyos res
pectivos, fijando el jornal de un 
bracero en la localidad, a efectos 
de concesión de prórroga de in
corporación a filas de primera cla
se en el reemplazo de 1945.

Burgos 22 de febrero de 1944. 
=EI Coronel, Presidente, Arturo 
de Sanz.

Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo". Ayuntamiento de esta 

capital, en la sesión celebrada el 
día diez y seis del corriente mes de 
febrero, aprobó las condiciones 
que han de regir para la subasta 
de las obras de pavimentación de 
las aceras de la calle de Santan
der.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de tres días a con
tar del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia, pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen necesarias, ad
virtiéndose que pasado dicho pla
zo, no admitirá ninguna, de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo vigésimo sexto del Regla
mento de 2 de julio de 1924.

Burgos 21 de febrero de 1944 
=EI Alcalde, Aurelio Goméz Es
colar.

La Comisión Municipal Perma
nente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital, en la sesión cele
brada el día 16 del corriente mes 
de febrero, aprobó las condiciones 
que han de regir para la subasta 
de aprovechamiento de pastos de 
los terrenos del Dos de Mayo

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de tres días a con
tar del siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen necesarias, advirtiéndo
se, que pasado dicho plazo, no se 
admitirá ninguna, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo vi
gésimo sexto del Reglamento de 
2 de julio de 1924.

Burgos 21 de febrero de 1944 = 
El Alcalde, Aurelio Gómez Es
colar.

La Comisión municipal perma-, 
nente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital, en la sesión celebra
da el día 16 del corriente mes de 
febrero, aprobó las condiciones 
que han de regir para la subasta 
de aprovechamiento de pastos de 

Jas márgenes del río Aijanzóñ.
Lo que se anuncia al público pa

ra su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de tres días, a con
tar del siguiente al de la publica
ción cíe este anuncio en el Boletín 
Oficial de 'la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones 
se estimen necesarias, advirtién- 
dose que, pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
vigésimo sexto del Reglamento 
de 2 de julio de 1924.

Burgos 21 de febrero de 1944.= 
El Alcalde, Aurelio Gómez.

El Excmo. Ayuuntamiento de 
Burgos, en su sesión plenaria cele; 
brada el día 16 del actual mes de 
febrero, adoptó el acuerdo de va
riar el-trazado de su camino de' la 
Media Luna en los términos y con
diciones que figuran en él oportu
no expediente, resolviendo así la 
petición formulada por la Empresa 
Papelera Española, C. A., en ins
tancia de 15 de enero del año an
terior.

Lo que, en cumplimiento del men
cionado acuerdo, se publica para 
general Conocimiento y para que 
llegue a noticia de ios particulares 
a quienes pudieran, interesar, ad
virtiendo que durante el plazo de 
30 días se pueden presentar, por 
escrito, en la Secretaría Municipal 
en la que estará de, manifiesto el 
el expediente, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Burgos 22 de febrero de 1944. 
=E1 Alcalde, Aurelio Goméz Es
colar.

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda.

Confeccionado el repartimiento 
general sobre productos de la tie
rra, industriales y profesionales de 
este Municipio, correspondiente al 
ejercicio de 1943, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de su in
serción en el B. O. de la provincia, 
a fin de que durante el plazo men
cionado y los tres días siguientes 
pueda ser examinado y reclamado 
por los contribuyentes que lo crean 
oportuno.

Toda reclamación deberá fup 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
prueba» necesarias para la justifi
cación de lo reclamado.

Santa Cruz de la Salceda 16 de 
febrero de 1944.=*=EI Alcalde, Pe 
dro Martín.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Rublacedo de Abajo

El día 14 del corriente desapare
ció de este término municipal uní 
potra de un año, pelo castaño, 
frontina, de cinco cuartas de alza
da aproximadamente.

Se ruega J señor Alcalde del 
pueblo donde esté recogida, lo co
munique losantes posible a esta 
Alcaldía.

Rublacedo de Abajo, 18 de fe
brero de 1944.=Ei Alcalde, Seve- 
riano Ibáfiez.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea
•Declarada desierta por segunda 

vez la subasta extraordinaria de 
225 apeas, 144 traviesas y dos 
piezas de roble y dos de haya, 
cuyos anuncios se publicaron en 
el B O. de la provincia,- corres

pondiente al 10 de diciembre y 10 
de enero pasados, se anuncia nue
vamente dicha subasta para el día 
25 de marzo, a las . doce horas, 
con las mismas condiciones y bajo 
la tasación de 1.509'90 péselas. ;/-A

Alfoz de Sania Gadea 19 de fe
brero de-l944.=El Alcalde, Eveh- 
cio Argüeso.

Junta vecina! de Bezares.
Autorizada por el Distrito Fores

tal la subasta pública para ei apro
vechamiento de pastos del monte 
«Estillana», de Barbadillo de He
rreros y esta villa, para el año fo
restal de 1943-44, por el tipo de 
tasación de 7.920 pesetas, y para 
el número-máximo de cabezas de - 
ganado que se relacionan en él 
Boletín Oficial de esta provincia 
del día 25 de octubre de 1942, con 
sujeción al pliego de condiciones 
generales inserto en dicho perió 
dico oficial de 12 de septiembre de 
1941, y las económicas de esta 
Junta, tendrá lugar el día 20 de 
marzo próximo, a las quince, en 
la casa vecinal de esta villa.

De quedar desierta, tendrá lugar 
la segunda subasta el día 30 del 
citado mes, a la misma hora.

Bezares 21 de febrero de 1944. 
=E1 Presidente, P. O., Benito 
Gárcía.

Junta vecinal de Huerta de Abajo.
Autorizada por el Distrito Fo

restal la subasta pública para el 
aprovechamiento de pastos del 
monte «Sierra Campiña», comu
nero de Tolbaños y esta villa, para 
el año forestal de 1943-44, por el 
tipo de tasación de 17.368 pesetas, 
y para el número máximo de ca
bezas de ganado que se relacio 
nan en el B. O. extraordinario de 
esta provincia del día 25 de octu
bre de 1942, con sujeción al pliego 
de condiciones generales inserto 
en dicho periódico oficial de 12 de 
septiembre de 1941, y las econó
micas de estas Juntas, tendrá lugar 
el día 22 de marzo próximo, a las 
quince.

De quedar desierta, tendrá lugar 
la segunda subasta el día 2 de 
abril próximo, a la misma hora, 
en la casa vecinal de esta villa.

Huerta de abajo 21 de febrero 
de 1944.=El Presidente, Dionisio 
Gutiérrez.

G. BAÑUELOS OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVIUCULES DE SAMIOAR

CONSULT*. DB <1 A » Y DE 5 A •

Plaza de José IdIodíi, 67 Taita 138
7

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

dil [irtilo íalaliti da Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo' .

Declareida de Beneficencia por 
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
Eli cuenta cíe., al . 1*00 por fOO
En libreta, al......... 2*00 por 100
A seis meses, al . .. 2*50 por 100 
Á un año, al ... V/ 5*00 por 100 

' 8

Imprenta Provincial


